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PRECIO DI IRIERCIOM
Lo« Edicto» y Anunció! d« 

particulare» j oflclaie» que 
loan de pago, satlfifarán a ra
zón de DOS pesetas pon LÍNEA 
y lo» que sean de previo pagó, 
se tesarán a razón de CIN 
CUEMTA Ctm» por PALABRA, 
cualqular* que tea el origen

Utntro V futra ét ia Capitál

PMITAJ

Pw «a ■w».... ...............Il’*
P«r trea M«»«». ...............M’W
Fot •el» »«««». ............... M’M
Por un »0O...... ............. IM’H

•u«lto : 1 p««»ta

H»*U tre» Meaei B y feetma
anterior»» 1 p«eet»i

FRANQÜGO CONCERTADO

Se pBblica los Martes, Jueves y

Advertencia : No se admitirán, para su inserción,

Sábade*

comunicaeijones qu-^

BO vengan registradas del Gobierno Civil d- hí Provincia.

Be tntcrlbe en la Interrmclóo de la ExcoleoiIsiiBa Provincial. El

eobro de 1» »uscrlpcl0íi e» »delanta.do; por tanto sólo »e ateodjerán.la» suAcrlp- 
done» que vayan acojapañada» uupórte
d» la «Mpital por raedlo d« Itbrruiza dea Tetoro, Giro Postal o letra de fácU cotoro

La* leyes obldgarán eo la Pecüch'ola, Isím

d«l edicto.
Loe Interceadoe acreditarán an- 
íee de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho «u 
Importe l* Depoeltarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se Insertarán.

adyacentes. Canariae, y terrllorloe
de Aírtca suJetoB a la legislación peolneolar a loe veinte días de en promulga.

¿lúA al-w eUsfi no M- ova í sa. Be entiend* been* la comulgación
el di» co que termln» I» Lné*<clóo ;» Ley en »1 «Boletín Oflcl»J ^el E»tAdo»

Colegio de Serrelarios, In- 
lerveiilore.s ) Deposilarios 
de Admiiiisfradon Local de 

la provincia de Logroño
1451 •

ELECCION DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO

Aprobado con fecha 31 de ju
lio último por la Dirección Gene
ral de Administración Local el 
Reglamento de los Colegios de 
Secretarios, Interventores y De
positarios y publicado en el nú
mero 249 del «Boletín Oficial 
del Estado» correspondiente al 
7 de agosto y habiendo entrado 
en vigor el día 1 del actual por 
disponerlo así la primera de sus 
disposiciones finales; teniendo 
presente que según la primera 
de Iqs transitorias las nuevas 
¡untas de Gobierno deben elegir
se dentro del plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor del Re 
glamento, primero las de los Co
legios provinciales y después la 
del Nacional: se convoca a to
dos los señores colegiados de los 
tres Cuerpos Nacionales para el 
29 del próximo mes de octubre 
y hora^ de las 11 en el domicilio 
social (Dres. Castroviejo, 31, 1°) 
para la elección de los seis Se
cretarios, dos Interventores y un 
Depositario que según el art. 19 
del nuevo Reglamento formarán 
las Juntas de Gobierno, cuya 
elección se celebrará con arre
gló a las normas contenidas en 
la Seccióu 3.® del Capítulo II, 
por separado para cada Cuerpo, 

. en votación secreta y mediante 
papeleta en la que cada elector 
podrá inscribir tantos nombres 
diferentes como número de va
cantes se hayan de cubrir en re
presentación del Cuerpo respec
tivo.

Logroño 30 de septiembre de 
1953.

El Presidente Acctal.
/ob Péres

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE 

LOGROÑO
1436 •

- Precios de harinas
Los precios de harinas apro

bados por la Superioridad que 
regirán durante el próximo raes 
de octubre, son los siguientes:

Harina de Trigo (Tipo l) ex
tracción del 78 cupo panifi
cación a 518'60 ptas.

Harina de Trigo (Tipo 2) ex

tracción del 79 ”^0 cupo panifica
ción a 499‘38 ptas.

Harina de Trigo (Tipo 3) ex
tracción del 77 cupo panifica
ción a 512‘35 ptas.

Harina de 'frigo (Tipo 4) ex
tracción del 499'35 ptas.

Harinas. a\onsumir en’distin- 
tas provincas deficitarias:

Harina de Trigo (Tipo 1) ex
tracción del 78 °Zo cupo panifica- 

'Ción a 528'86 ptas.
Harina de Trigo (Tipo 2) ex

tracción del 79 % cupo panifica
ción a 509‘51 ptas.

Harina deZÍTrigo (Tipo'3) ex
tracción del 77 cupo panifica
ción a 522'74 ptas.

Harina de Trigo (Tipo 4)Ex
tracción del 76 cupo panifica
ción a 5Ü9‘88 ptas

Estos precios se entenderán 
porQm. y;.al^pié,de’fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje, el agri
cultor entregará al fabricante 
30'76 ptas. por cada 100 Kig. de 
trigo o centeno entregados en 
los almacenes S. N. T., impor
te del canon de multuración, te
niendo presente que cuando no 
se retiran de fábrica los subpro
ductos,', que le pertenecen, el fa
bricante tendrá que abonarle en 
metálico e 1 importe de los 

"mismos.
' Loque se publica para cono
cimiento yj cumplimiento.

T.o?roño,,29 seiúienjbre 1953.
El Jefe Provincial Accidental

1460

l'esorelra de Hacieuda
1432 _

Apertura de Cobranza de la Pa
tente Nacional de Circulación 
de Automóviles correspon
diente al cuarto trimestre del 
actual aflo 1953. I
El plazo voluntario para la ad

quisición y pago de las Patentes 
de Circulación de Automóviles 
Clase B. trimestrales, corres-' 
pondienies al cuarto" trimestre 
del actual año 1953 para, los con
tribuyentes comprendidos en el 
Padrón de esta Capital'/ su pro- । 
vincia, y de la.s Accidentales>pa- ¡ 
ra dicho trimestre que fueron 
altas^en el ai terior, será la pri
mera quincena del próximo mes 
de octubre, haciéndose la ad
vertencia de que. según el pá
rrafo 2.° del artículo 71 del vi
gente Lstattu.o de Recaudación' 
la cobranza de estas Patentes no 
se intentará a domicilio por los ’ 
Recaudadores, debiéndose re í- j 
lízarei’pago de las mismas en 
las oficinas recaudatorias de su 
demarcación.

Transcurrido el día 15 de di
cho mes de octubre sin realizar 
el pago de las mencionadas Pa
tentes, incurrirán los morosos 
en el recargo del 20 por 100, que • 
quedará reducido al 10 por 100 
si se efectúa durante los diez 
últimos días del expresado mes 
de octubre.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes interesados a los efectos
reglamentarios.

Logroño 30 de septiembre 
1953.

El Tesorero de Hacienda
Benedicto Bioja

de

El Delegado de Hacienda 
favier Dia^o

1423

DIPUTÍCION PROVINCIAL
SERVICIO DE CATASTRO 
DE LA RIQUEZA RUSTICA
Estando ex uestasp-al público 

en los xAyuntamientos. de Cclló- 
rigo y Foncea, por un plazo de 
15 días, las relaciones de carac
terísticas de ios diferentes cul
tivos y apiOVfcc ’uamieiitos que 
integran aquellos términos mu- 
cipales, se pone en conocimien
to de los vecinos de dichos pue
blos y hacendados forasteros de 
los mismos, por si tienen a bien 
comprobarlas.

Logroño 30 de Sepciembre^de 
1953.

El Ingeniero Jefe
1391

OBKz\S PUBLICAS .

(Zoiiledración Hidroórá-

ro

DIRECCION
EXPROPlACIONE ,

1418 -
OBRA: Pantano de Martilla — 

Canal Principal de riego de 
11 margen derecha del río 
Najerilla. — Expedien'.c nú
mero 3

Término Municipal: A enzana 
de Ab'tjo (Logroño)

ANUNCIO
En el expediente de > x .ropia- 

ción forzosa referente ai 'érmino 

municipal arriba citado, motiva
do por las obras expresadas, he 
dictado con esta fecha, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 
20 de la Ley de 29 del Reglamen
to de Expropiación forzosa vi
gente, una resolución en la que 
se dispone:

1.°—Que se haga público por 
medio del BOLETIN OFICIAL 
de la provincia de Logroño, que 
r^esuelta legalmente la necesi
dad de la ocupación según el 
anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia 
que antes se mencionó, de las 
fincas g que se refiere el expe
diente de referencia en la rela
ción que se acompaña, copia de 
la rectificada por el Sr. Alcalde 
de xArenzana de Abajo, se va a 
proceder seguidamente a incoar 
el procedimiento expropiatorio 
propiamente dicho de los cita- 

■dos predios.
2.°—Que se proceda a nom

brar los peritos que han de re
presentar a la Administración 
en el mencionado expediente; y

3 o_Que se notifique indivi
dualmente esta resolución a los 
propietarios interesados, pre
viniéndoles que en plazo de ocho 
días, contados a partir de la fe
cha en que tenga lugar la citada 
notificación individual, pueden 
comparecer ante el Sr. Alcalde 
por si o por apoderado en forma 
para hacer la designación del 
perito que haya de representar
les en el expediente, bien enten
dido que dicho perito debe reu
nir las condiciones exigidas por 
el art: 21 de la Ley y el 32 del 

; Reglamento y que de no tener- 
■: las o de no hacer la designación 
i dentro del plazo mencionado, se 
I entenderá que se conforman con 
'i las resoluciones que adopte el 
I perito de la Administración.

Al hacer pública esta resolu
ción para conocimiento de los 
propietarios que se consignan en 

¡ las relaciones publicadas en el 
B. O. déla provincia de Logro- 

! ñon®. 26 correspondiente al día 
i 5 de marzo de 1953 y en cumpli - 
' miento, tanto de lo-acordado co

mo de lo dispuesto en la vigente 
•legislación, se advierte asimismo 
a los interesados que residiendo 
fuera del término municipal indi
cado, carezcan en él de apodera- 

i do, administrador o represen- 
I tante legal autorizado,«deben de

signar sin pérdida de tiempo, per 
sona que les represóte ante el 

! Sr. Alcalde, para que las sucesi- 
j vas notificaciones a que de lugar 

la tramitación del expediente, 
bien entendido que de no efec
tuar dicha designación en el pla
zo de ocho días contados a par
tir de la publicación de este anun 

i ciojo en el caso de nombrar per- 
sona que no sea vecina del pue- 

' blo, se tendrá por válida toda no 
tificación que se dirija al Conce-

SGCB2021
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jal que represente al Ayunta
miento, a tenor de lo dispuesto 
en el art° 39 del Reglamento 
Expropiación forzosa.

de

Zaragoza 21 de Septiembre 
1953.

El Ingeniero Director, 
M. Echeverría

1404

de

NOTA = ANUNCIO 
1442

D. Heriberto Ajuria Ibañez, 
vecino de Badarán-(Logroño), en 
nombre y representación de D. 
Prudencio Vázquez, solicita la 
inscripción en el Libro General 
de aprovechamiento de Aguas 
Públicas del que viene utilizan
do el interesado, con aguas deri
vadas del Río Cárdenas con des
tino a la producción de fuerza 
motriz y en término de Badarán.

Lo que se hace públuco para 
que cuantos se consideren per
judicados'por dicha petición pue
dan dirigir por escrito las reclma 
ciones que estemen pertinentes 
al Btmo, Sr. Ingeniero Director 
Adjunto de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, dentro del 
plazo de 20 días natiírales y con
secutivos a contar del siguiente 
al de la fecha de publcación de 
esta Nota—Anuncio en el B.O. 

. y durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente en las ofici
nas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, General Mola, 
nT26'-lT

ZaragozaT9de Septiembre de 
1.953
El Ingeniero Director Adjunto.

«Æ. Eérnandes»
1414

I maje, ta®'acÜón 12.000 ptas. índice 
j 15.000.— Indemmiziación 7 7 6,2 5.

Sitio «Vallejo». Grupo tercero.
Cuarto.— 54 encina® 000*72 m.3 

de líeña gruesa y 35 de ramaje; 
taisación 5.555 ptasl. índice 6.943,75 
Indeminltzación 271. Sitio «La Ca 
lera». Grupo tercero.

Dicha® suba®'ta® se celebrarán 
con arreglo a lo&' piiegos de con
diciones facultativa® y económico- 
adfnin’.f®trativas que ®e halla de 
manifiesto en (la Secretaría de este 
Ayunfámiento y con relación a 
la® de produces maderable® y 
ñoso®, se han de ajustar en un 
todo a Ip dispuesto en la Orden 
del Ministerio de AgricuTura de 
fecha 4 de octubre de 1952.

Los aprovechamientos' del Grupo 
Prirntero e®tán Sujetos a la entrega 
del por TOO del volumen de ma
dera en traviesas a (la RENEE a 
razón de 5. travie.sa® de cada m.3 
para la madera de haya.

LosI pliego® de. propo'®ición se 
ajustarán al modelo oficial.

Mancilla de la Sierra 25 de sep
tiembre de 1953.

Et AlcaHde, -

AN UNCIO-

Ayuntamiento, con intervalo®' de i 
'media boira, darán comienzo a las’ ' 
pnce horas del día 22 de octubre 
dct presente año y ®erá presidida 
por’tel Sr. Aitealde, por un repre
sentante del Distrito Fore®tal y el 
Sr. Secretario de ia Corporación 
que autoriza el acto.

Se advierte a dosl licitadores que 
las «ubasta® se ajustarán a lo or- 
<4e)ha4o ien la|s diislposiciones vi
gente®, a ias condicione® Faculta
tivas del Distrito Forestal y a las' 
económico - .administrativa® que * 
se hallan de manifie®fo en la Se- 
cietaría del Ayuntamiento durante 
lasi hora® de oficina.

Los p. i egos de proposición es de
berán presentarste debidamente 
reintegrados en .niodelo oficia!_ y í 
bajo ®obre cerrado, acompañados ! 
de los Certificados Pirofe®ionaletsl, y j 
Hoja® de compras oorrespond.én- 
fe” y juiStificante de haber ingre | 
®ado en Depositaría Municipal ia j 
fianza del 5 por too de (la cantidad i 
q'ue se ofrece.. i

i Los ' gasto® de anuncio v demás' 
que puedan emlanar de la® suba® ■ 

i tas, sierán de cuenta de G adjudü 
cafario®.

f Laguma de Cameros 29 de sep- 
¡^tiembrede 1953.
» El Alcalde,

Il de Su mañana serán enajenado® 
•lo® siguientes pastos^

Pímero.—• En el Moçte Aydf- 
11o® 115 Haisi. ipara 270 lañarte®, 
preci^ de tasación 2.160 ptas. in
demnización 157,20 pesetaá 
Segundo.— En el Moste Mohosa 
Primer Lote, 600 has. para 200 
vacuno® y 600 lanares, tasación 
r.i.2oo pta®., indemnización 545,50 
peseta®.

Tercero.— En el Monte Mohotsa 
, Segundo Lote, 600 Has'. para Too 
vacunos y 600 lanares, tasación
11.200 ptas
ipesetas.
*Los

iindemíi>,acióü 545,50

modelofel de
para líos grupos i y 
ajustarse a.l inserto en 
la provi noia ,■ n ú mero 
noviembre de 1952.

proposición 
III deberán 
el B. O. Je 
120 de 6 de

^erán de cuenta de 1<>' adjudi- 
cUtalrioisI todDs pulantos 'gastos 'se 
originen como consecuenóia de 'a® 
precedentes ^Subastas más ViOisJ de 
ainuinlcimos' que Serán diistribuídos 
(entre ¡los que iiesulten Remafan-
te® de ’os aprw’echámientps, 
aculerdo con lael disipo®icionles 
condic ornes aprobadas por 
Corporación. '
'‘Nieva de Cameros, 

fiembre die T953.
E1

dp

a 24 de ®ep-

Ailioalde,

Anunciof Oficíale)
ANUNCIO

1410
El día 25 de octubre díando prin

cipio a la® once de stu mañana, oe 
venderán en'subasta los -pactos de 
ioá borreguile® números i, 2, 4 y 
5 que fueron anunciado® en el 
B. O. de la provimeia y quedaron 
desierto®' figurando en dicho Bo
letín número 97 dé fecha 8 de 
septiembre, las Ha®, ciaste de ga-. 

y precio de cada uno, ca®o 
de quedar de®'ierto nuevamente 
alguno de ellos s'e celebrarán nue
vamente el día uno de noviembre

Ou.inpli€nd^ la formalidad ex
positiva ®eñalada. en el artículo 
312 de 'la vigente Ley de Régimen 
Local y en virtud del acuerdo de 
este Ayuntamiento de fecha 29 de 
los corriente®,, se ®aca a púb’’ca 
subasta lo® aprovechamiento® fo
réstale® de maderas, leña/® y pal
ios) de io® 'montes de utilidad pú 
blica para el año 1953—54, en la® 
condieoíntes que a continuación ®e 
índica :

Primera.— Monte Mayor.
Un lote de 60 havas maderables, 

con 67 m.3 de madera, 20 rb.3 Je 
leña grue®a y 8 m.3 de ramaje. 
Precio baste iS.'qio pta®. Indice 
23-637,50 pta®'. — Indemn’zac'Ón 
677,52 ptas. Perteneciente a', gru
po primero. '

(Segunda.— Monte Mayor. ’
Un Jote de 82 robles maderab/- | 

con 47 m de madear, T4 m de leña ' 
grue®a y 6 m de ramaje. Precio 
ba®e 12.095 pías). Indice t5.íT8,75 
pfa®'. Indemnización 484.fo pts.— ' 
Perteneciente ál Gru'po prmero.

Tercera.— Monte* Mayor. j
Un lote de tt2 bavais - leñosa® ! 

que cubican T40 m Je Tña grue'-'a 
V 23 m de rarfiaje. Precio ba®e 
18.660 ptas. Indice 23.325 pta®'.—

1434 1415

ANUNCIO

.1366

a la misma hora.
San Millán de la Cogolla, 

de septiembre de 1953.
El Alcalde,

a

1446

ANUNCIO

1399
El día 26 del próxim^ mes 

octubre a las once hora®' y con 
intervalo de media hora en cAda

-de 
iim

una, tendfán lugar qn esta Casa 
Consistorial las '«ublaHatsl de los 
aprovechamientoisi foréstale®-' que. a 
continuación se relacionan corres 
pendiente al año forestal L953-54'. 
MONTE ARANGUECTA '

Primero.— Pastó®' 90 Ha^í. para 
360 llana res', tasación 3.600 pta®., 
indemnización 144.

iSegundó.—■ 209 haya'® con un 
vólumen de 133 m.3 madera y 125 
de leña gruesa; tasación 21.040 
pesetas, índice^ 26.300. — Indem
nizaciones 1.492,30. — Sitio «E’

/ Chíchorfab). Gruvo primero.
MONTE I.A RIVERA

Tercero.— 65 encinas’ con 200 
m.3 de leña grueSa y 150 de ra

Tmdemnizaícíón 479,82 pta®. 
feneciente al Grupo tercero. 

Cuarta.—• Motete Mavor.

Per-

Un lote de 20 m de madera, 
m de leña g^ruesa v 75 m de ra
maje que se obtendrán ipor corta 
a mafarrasá del rob’e. Preció ba'’e 
3 7.5 00 p’ta®. Indice 46.8 7 5 ptas. 
Indeminización 1.161,75 peseta®.— 
Gru'p^ tercero.

Durnta.— Monte A lay or.
Un lofe de too m de ramaje que 

se obtendrá por arranque .Je ma 
torrab Precio bía^e 2.000 ptarJ. In
dice 2.500 tptas. Indemnización 
T42,50 pfa®. Grupo tercero.

Sexta.—< Monte Mavor. -
Pa®fo®’ para 223 cabríos, 45 va 

cunos. 40 maivor, v 784, lañare®. 
Tafÿiiciôn «'I4.T84 ptas. Indem'niza- 
cîôn T.009,56 ptas. Ha. TT22.

Séptima. —(Monte Mavor.
PaMos* para 223 cabíríos, 45 va 

cuno®, 40 îpavor v 784 bañares. 
Ta®ación T4.T84 pta®'. Indemnrz-- 
ición T.009,56 ptas. Ha, tt22.

Octava.— Montee «Matas del
Paiar».

Pastos para 23 ebb-íes, 100 va 
enno®, :;o mavor, v t.a-^S 'amare®'. 
TaSac’ón 20.816 ptas.- Indemniza
ción T. 169,54 ptas. Tía. T.600.

T.a.*? sub.vfá*’ que se celebrarán 
en la Casa Con'Sistorihil de este

De conformidad coin i'ra® normas 
dictada® por ia Dirección General 
de Montes', y una vez que ha sido 
aprobado el plan de aprovecha 
miento® para el año Foresta(: de 
1953—54, por itá memoionada Su
perioridad, el día 23 dei próximo 
mes de octubre y desde la® 10 ho 
ra® de su mañana, sie ^carán a 
pública ®uba®ta la enajenación de 
los produtefos maderabels y loño- 
¿o® que a Continuación ®e exprc 
®'an, a saber:

'Grupo . primero. Para certifica
do® profesionales de ¡las Cia®esl A, 
B, C y están ®ujetos) a la entrega 
de traviesas.

Lote i.°.—t TOO hayals /con tt6 
m.3 d ‘ madera, 29 este reo® de leña 
grutesá y to -de ramaje, en el 
MoQte Mioho®á y sitio denominado 
Fuente del Moira’, Tasación baJj 
49.840 (pesetas, preei^ índice pte- 
se'tasl 62.300, indemnizaioión t.t72‘ 
con 65 ctms.

Lote 2.°— 102 ha^Ha® con T07 
m.3 de madera, 26 estereos de 
^ña gruesa y 8 de ramaje, en el 
Monte Mohosa y sitio Entente deí 
Moral, tasación 45.860 peseta®', 
preci,-, índice 57.325 peseta®, in
demnización T.05^,55 pesefáis).

ANUNCIO DE SUBASTA
• 1411

El día 8 deP próximo mes de 
noviembre a los doce de la ma
ñana, tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de esta Casa Consisto
rial, la subasta de los pastos del 
Monte de Utilidad Pública nú
mero 11 Bi^ de los del Católogo 
denominado «El Estepa!» p^ra 
570 cabezas lanares, bajo la tasa
ción de 4 560 pesetas más las in- 
demnizuciores reglamentarias.

Los lícitadores presentarán las 
proposiciones ajustándose al 
pliego de condicione.s facultati
vas del Cuerpo de Montes y de
más disposiciones dictadas al 
efecto.

Préj mo a 23 de sept’embre de 
1953 ■

El Alcalde

EDICTO

El

1316

1448
Alcalde Presidente del

Grupo tercero. —Para 
ficado®' de-'a Cla.se D.

ILote 1.°-^ TOO havas

los cerii-

con T13' 
v 20 deesfereos de ’leña gruesa 

ramajee en el A Tonte Mo(ho®'a, v- 
sitio Las Ariiais, tasación base
'14.100 ptas., precio índice 17.700 
pta®. Tndemnizatc'ón 374,60 pta®.

T.ote 2.°— 200 estéreos de leña 
gruipsá v 80 de Tamaje de Roble 
en el Monte Mohosa v isitio del 
Esco’gadizo, ta'Saci<>n baSe 32.000 
pesetas', precio índTe 4O.cmx') pial®’, 
indemni zaoión 5 76.5 5 ptas.

Lote 3."— Brezo 100 estereos de 
ramaje en Monte MohoSa v sitio
Brezal 
T .000 
ptas.,

Lote

, de lía®' Ar’aisi, tasación has.'- 
pta®., (precio índice T250 
indemini-ziación ' 132,50' ptas.

—=■ Boi 200 e-^tereo-s dn
ra ma je en el Monte Avdilloá' v
tlitio Peña Miel, ta®aciión 
T.700 ptas., prec’o índice 
pesetas, indeminización 
pesetas.

TOO m.3 de_ piedra caliza 
Monte AvdiHo®, ta®'riróa 
500 ptas., indemnización 47

ba'‘>p

tS

basic

'Dia 24 de octubre y horas de

Ayuntamiento de Tricic.
HACE SAB'^R: Que h'^bien- 

do sido aprobado por el A} unta
miento el presupuesto extraerdi' 
vario formado para la construc
ción de un nuevo edificio desti
nado a Matadero municipal, Ca
sa Médico y tres viviendas para 
Maestros, se halla expuesto, di
cho documento en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, durante los cuales podrá 
ser examinado por cuantos lo 
desen, y durar>te cuyo periodo 
podrán formularse cuantas re- 
clamacicnes u observaciones es
timen convenientes los contribu
yentes o Entidátjes interesadas, 
artículo 656 de ’a Ley de Régi
men Local 5^ núm. 3’. del 669.

o que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 671 del mismo cuer
po legal fecha 16 de diciembre de 
1950 y para general conocimien
to.

Tricio a 2 de oatubre de 1953.
El Alcalde,

1408
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